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CLASES DE TROPA 

me m  m Bilí 111

Da acueido con mi Consejo de minis
tros,

Vengo en autorizar al ministro de la 
Guerra para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley reformando las cate
gorías de las clases da tropa del Ejér
cito.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFONSO
El ministro de la Guerra, Agustín 

Luque.

EXPOSICION

A las Cortes: Ha sido siempre, en todo 
tiempo y en todos los Ejércitos, arduo 
problema la creación de buenos cuadros 
de clases de tropa, aumentando las di
ficultades á medida que la evolución so
cial va hondamente Influyendo en el 
modo de ser de los organismos arma
dos y las ciencias dan á la industria no
table impulso que modifica radicalmen
te el modo de combatir.

La resolución de los problemas de di
versa índole á que se verá constante
mente obligado el oficial en campana, 
exige en él un cúmulo de conocimlenDs 
teórlco-práctlcos de Importancia, y aun 
cuando en menor escala, si las clases 
de tropa han d) responder á su misión 
especial de poder ejercer cumplidamen
te su mando dentro do la pequeña esfe
ra de acción en que han de moverse, re
quieren tener só Idos conocimientos que 
s ó Ij con la constante práctica y larga 
permanencia en el servicio pueden ad
quirir.

La forma de reclutamiento y la corta 
permanencia de la tropa en filas aumen
ta grandemente las dificultades para 
crear buenas clases; el problema, pues, 
por U gran Importancia que entraña, ha 
de plantearse y resolverse por medio de 
una ley que ofrezca verdaderas garan
tías á los que dedican su vida á la Patria 
en las modestas jerarquías de la milicia; 
y si desde el punto de vista de la crea
ción de buenos cuadros de clases de tro
pa el problema reviste gran Importan
cia, acrece ésta en cuanto se relaciona 
con el ascenso á oficiales de las mencio
nadas clases.

La ley de 1.® de Junio de 1908, por la 
cual se regula el ascenso de los sargen
tos del Ejército á oficiales de la Escala 
de reserva retribuida, ha constituido una 
importante reforma para estimular la 
permanencia en filas de las clases de 
tropa de los Cuerpos armados, pues con 
ellas se abrió positivo porvenir á las in
dicadas '.lases; pero dicha ley no resuel
ve por completo el problema con benefi
cio para el Estado ni para los mismos 
Interesados.

Precisa, por lo tanto, abordar la cues
tión resueltamente, sin temor á los ma
yores gastos que la solución ha de oca
sionar, dada la necesidad de aumentar 
los haberes que hoy disfrutan los sar
gentos, casi Iguales á los que tenían hace 
cincuenta años, si han de quedar aten
didas las obligaciones creadas á dicha 
clase con las prerrogativas y concesio
nes que en estos últimos tiempos se les 
han otorgado.

Proporcionar á las clases de tropa un 
porvenir que compense con cierta hol
gura sus buenos servicios, encontrando 

en dicho porvenir ventajas tal vez más 
positivas que en el ascenso á oficiales de 
¡a Escala de reserva, resulta la solución 
más conveniente del problema que nos 
ocupa.

Otro problema de capital importancia, 
y que la vigente ley de reclutamiento 
resuelve en parte, es el relativo á la for
mación en tiempo de paz de buenos cua
dros da tropa para poder completar las 
plantillas de los Cuerpos del Ejército al 
pasar á pie de guerra; es, por tanto, in
dispensable, si se quiere tener atendida 
de antemano esta necesidad, Inculcar á 
la tropa los conocimientos convenientes 
y ascender á cabo y sargento, respecti
vamente, á aquellos soldados y cabos 
que, al corresponderles el pase á la se
gunda situación de servicio activo, fue
sen licenciados y figurasen en las actas 
do examen como aptos para dichos em
pleos.

Fundado en estas consl foraciones, y 
previa la venia de S. M., el ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á lu 
deliberación de las Cámaras el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid, 17 de Enero de 1912.—El mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque.

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° Se modifican las cate
gorías de las clases de tropa dai Ejérci
to, las cuales en lo sucesivo serán las 
siguientes: cabos, sargentos, brigadas y 
subtenientes.

El personal da las dos categorías su
periores de las Indicadas clases, que por 
su larga per manencia en filas adquirirá 
sólida instrucción y práctica en el servi
cio, tendrá como misión primordial la 
de facilitar la gestión del mando; llenán
dose así la necesidad do disponer de ca- 
egorías intermedias ó de enlace entre el 
oficial y los sargentos y cabos.

Art. 2.® En las plantillas de paz de 
cada compañía, escuadrón ó batería 
figurará un brigada y el número de sar
gentos y cabos correspondientes ai efec
tivo normal de tropa da las referidas 
unidades. Dicho brigada auxiliará a! 
capitán de la unidad correspondiente en 
la gestión administrativa.

En cada Cuerpo habrá un subteniente 
para auxiliar el despacho de los asuntos 
pertenecientes á ia oficina del jefa prlr.- 
cípal, uno en la de mayoría, existiendo 
además otro de dicha categoría, que 
ejercerá las funciones administrativas 
que están hoy á cargo del abanderado, 
portaestandarte ó segundo ayudante. 
El oficial de almacén tendrá á sus órde
nes un brigada en concepto de auxiliar.

Art. 3.° Las vacantes de sargentos 
que ocurran dentro de cada Cuerpo ó 
unidad independiente ae cubrirán por 
elección, previo examen, entre los cabos 
de los indicados organismos que lleven 
por lo menos seis meses de sai vielo en 
filas. Los que de este empico asciendan 
á sargentos serán incluidos desde luego 
en los escalafones que al efecto se for
men, con los pertenecientes á cada Arma 
ó Cuerpo del Ejército.

El ^ascenso á brigada y subteniente 
se otorgará, en tiempo de paz, por or
den de antigüedad rigurosa sin defectos 
dentro del escalafón respectivo y previa 
declaración de apt tud que hará la auto
ridad principal de cada reglón, distrito ó 
Gobierno militar de Ceuta, en vista del

resultado de las pruebas á que aquéllos 
han de ser sometidos, siendo condición 
precisa el Informe favorable de! jefe del 
Cuerpo en que preste servicio el intere
sado.

Pira ascender do sargento á brigada 
será necesario llevar cuatro años no in- 

: terrumpidos de efectividad en aquel em
pleo. y seis de brigada, para el ascenso 
á subteniente, con las mismas condicio
nes.

A los soldados y cabos qus se hallen 
en posesión del grado de bachiller ó 
cualquier otio título académico sólo se 
les exigirá la mitad del tiempo fijado pa
ra su ascenso á la categoría inmediata.

Art. 4 * Los individuos de las cita
das categorías tendrán dos procedencias: 
de reclutamiento obligatorio y del volun
tariado.

El personal de las mismas, después 
de haber servido los tres años de la pri
mera situación ó los cuatro de su com
promiso, según su procedencia, podrán 
solicitar, en su caso, la continuación en 
filas por cuatro períodos de reenganche 
de cinco años de duración cada uno, 
prolongándose el últ'mo de los citados 
períodos para aquellos individuos que 
les f ilíase aún algún tiempo para cum
plir la edad de retiro forzoso, que será 
de cuarenta y cinco años para los sar
gentos y btigada» y de cincuenta y uno 
para los subtenientes; éstos podrán, ade
más, contraer un último p^ ríodo de re
enganche hasta que cumplan la referida 
edad del retiro forzoso.

Para obtener los reenganches sucesi
vos será condición precisa el informe 
favorable del jefe del Cuerpo respec
tivo.

El total de cabos reenganchados en 
cada Cuerpo ó unidad independiente no 
podrá exceder de la mitad de la plantilla 
respectiva y se les concederá el re- 1ro for
zoso una vez cumplida la edad de cua
renta años.

Art. 5.° Los cabos disfrutarán un 
aumento de 0,15 pesetas diarias subre 
su actual haber, durante los tres ¿ños 
do la primara situación de servicio acti
vo ó los cuatro de su compromiso, se
gún procedan de reclutamiento ó del vo- 
luntarlado; y ios que solicitan la conti
nuación en fi as gozarán además un 
plus diario de 0,25 pesetas, durante los 
cinco años siguientes, y uno de 0,50 en 
los i estantes, hasta su ascenso á sar
gento ó retiro forzoso.

El sueldo de los sargentos antes de 
entrar en el primer período de reengan
che será de 60 pesetas mensuales, y 
tanto e -tas clases como los brigadas y 
subtenientes disfrutarán, según el perío
do de reenganche en que se hallen, los 
que á continuación sa detallan:

período de reenganche.
Sueldos mensuales correspondientes á cada
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Sargentos, á......... 82 96 110 125
Brigadas, á........... 90 110 13 । 150
Subtenientes, á... 125 158 191 225

Una vez cumplido el último período 
de reenganche, y durante la pro'onga- 
clón del mismo hasta la edad para el re
tiro forzoso, disfrutarán los sueldos má
ximos mensuales correspondientes á la 
categoría á que pertenezcan.

Independientemente de los citados de
vengos, tendrán derecho al vestuario, 
raciones de pan, pluses y demás emolu
mentos que per su categoría les corres
ponda en campaña ó maniobras.

Art. 6.® Las clases que á continua
ción se expresan, después de cumplir 
veinte años de servicio, adquirirán el

derecho á retirarse, con ¡as pensiones 
mensuales que se detallan, correspon
dientes á los siguientes sueldos regula
dores:

Sargentos, á....................
Brigadas, á......................
Subtenientes, á..............

125 pesetas.
150 »
225 »

Pensiones que como retiro corresponderán á 
los sargentos y brigadas, según los años de 
servicio.

Bar- Bri- 
gentos. gadaa.

A los 20 años de servicios con 
abonos de campaña, el 60 por 
100 del sueldo regulador.....  

A los 21 ídem id., el 65 por 100 
del ídem.................................  

A los 22 ídem id., el 70 por 100 
del ídem................................. 

A los 23 ídem id., el 75 por 100 
del ídem.................................  

A los 24 ídem id., el 80 por 100 
del ídem.................................

A los 25 ídem id. en adelante, el 
90 por 100 del ídem.............  

En caso de corresponderles el re
tiro forzoso, después de contar 
28 años de servicio, si llevaran 
8 de efectivos aprvicios en su 
última categoría,-el 100 por 100.

75,10

81,25

87,50

93,75

100,00

112,50

135,00

90,00 

97,50

105,00 

112,50 

120,00 

185,00

150,00

Las pensiones de retiro que corres
ponderán á los subtenientes, según los 
años «le servicios, serán las que á conti
nuación se expresan:

Pesetas.

A los 20 años de servicio, con abonos 
de campaña, el 55 por 100 del sueldo 
regulador....................................... 123,75 

A los 21 ídem id.,el 57,50por lOOdel id. 129,37 
A los 22 ídem id., el 6 * por 100 del id. 135,0) 
A los 23 ídem id.,el 62,50 por 100 del id. 140,62 
A los 24 ídem...id.,.el.65.por 100 del id........ 146,25 
A los 25 ídem...id.,.el.70.por 100 del id........ 157,5'J 
A los 26 ídem...id.,.el.75.por 100 del id........168.75 
A los 27 ídem...id.,.el.80.por 100 del id........180,00 
A los 28 ídem...id.,.el.85.por 100 del id........191,25 
Desde los 29 ídem id. en adelante, el

90 por 100 del id............................... 2)2,50
En el caso de corresponderles el retiro 

forzoso, después de contar 28 años 
de servicio, si llevaran 8 de efecti
vos servicios en su categoría, dis
frutarán el 100 por 100................. 225,00

Art. 7.° Los que sa inutilicen en ac
tos de servicio, en tiempo de paz ó en 
campaña, y no tengan derecho á ingre
sar en Inválldcs, disfrutarán el retiro 
que por su categoría y años de servicio 
les corresponda; y en el caso da no ha
ber cumplido veinte años de servicio, 
gozarán de la pensión de retiro corres
pondiente á este número de años.

Art. 8.® Al fallecimiento en servicio 
activo ó en situación de retirados ie los 
sargentos, brigadas y subtenientes, sus 
vudas é hijos disfrutarán de los dere
chos pasivos que hoy corresponden á los 
segundos y primeros tenientes y capita
nes, respectivamente, siempre que al 
contraer matrimonio llevasen aquéllos, 
por lo menos, dece años de efectivos 
servicios.

Art. 9.° Todas las clases é indivi
duos del Ejército tendrán derecho, has
ta la edad de 30 años, al Ingreso en las 
Academias militares, mediante el exa
men de las materias que para el misma 
se exija á los demás aspirantes, siendo 
indispensable para su ascenso á oficiales 
la aprobación de los planes de estudio 
que se hallasen vigentes, dada la nece
sidad de que toda la ofielahdad del Ejér
cito sea igualmente apta para llenar 
cumplidamente su difícil misión. Queda 
subsistente la ley de 1.® de Junio de 1908 
para los sargentos que actualmente exis
ten en el Ejército activo que, renuncian
do á los beneficios que se les proporcio
na con la creación de las nuevas cate
gorías, opten por el ascenso á oficiales

de la Escala de reserva retribuida con 
arreglo á los preceptos de la citada ley.

A fin de facilitar la preparación para 
Ingreso en dichas Academias del perso
nal mencienado, se establecerá una pre
paratoria en la capitalidad de cada re
gión ó distrito y Gobierno militar de 

í Ceuta, á cargo de jefes y oficiales parte- 
nocientes á los Cuerpos respectivos, los 

j que disfrutarán una gratificación espe- 
s slal cemo compensación á su mayor 
i trabajo.

■ Art. 10. Los actuales sargentos del 
¡ Ejército que, renunciando á los derechos 
i que les concede la expresada ley de 
l.° de Junio ele 1908, sa acojan á ésta, 
ascenderán á las indicada» categorías, 
previa 1a consiguiente clasificación. Los 
que renuncien á los beneficios que la 
presente ley concede continuarán como 
sargentos, con todos los deiechos que 
hoy tiene este clase.

Art. 11. A los oficiales de la escala 
de reserva que ascendieron conforme á 

¡ la ley de 1.® de Junio de 1908, así como 
i á los que asciendan en lo sucesivo por la 
i aplicación de la misma, se les conser

vará todos los derechos que tienen ac
tualmente.

Art. 12. Los soldados ó cabos que al 
corresponderles pasar á la segunda si
tuación de servicio activo figuren en las 
actas de exámenes como a^ tos para ca
bos ó sargentos, serán promovidos á 
estos empleos al ser licenciados, en la 
proporción necesaria para completar, 
en caso de movilización, los cuadros de 
clases de tropa, en unión de los Indlvl- 
du )s que hayan obtenido estos empleos, 
como consecuencia de lo prevenido en 
la nueva ley de reclutamiento para los 

I que se acojan á los beneficios de la cuo
ta militar.

Art. 13. Una disposición especial re
gulará las atribuciones y deberes del 
personal de las diversas clases, aten
diendo en alia, dentro de las exigencias 
dol servicio, á la conveniente libertad y 
comodidad que ha i de g-^zar los s .bte- 
nlentes, brigadas y sargentos, propor
cionándoseles alojamiento separado del 
de la tropa, en cuartales, cantonea y 
campamentos.

Art. 14. El ministro da la Guerra 
queda autorizado para dictar las dispo
siciones que sean necesarias para el 
exacto cumplimiento de las prescripcio
nes de esta ley.

Artículos transitorios,

l.° A partir de la promu'gación de 
asta ley éínterin se lleva á efecto esta 
reforma, los sargentos da los diferentes 
organismos qua sa acojan á los benefi
cios de esta ley podrán ascender á bri
gadas, hasta el completo de las planti
llas, con arreglo á las Instrucciones que 
antes es indican, siempre que lleven por 
lo menos diez años de efectivos servl- 
cl< s y cuat 'o da sargentos, siendo pre
feridos, en igualdad de condiciones, los 

' qu« tengan mayor antigüedad.
: 2.° Los «argentos que hayan ascen

dido á brigadas con arreglo á las pres- 
crlpüiones que marca el artículo ante, 
rlor, podrán ser promovidos á la cate
goría de subteniente, hasta completar la 
plantilla, una vez hayan cumplido seis 
meses de efectivo servicio en la de bri
gada.

Madrid, 17 de Enero de 1912.—El mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque.
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Telegrama de nuestro director ¡

AL

general ¿uñón, marqués de Pilares í
Ayer dirigió nuestro director al general I

Auñón el siguiente telegrama:
«Ferrol.—General Auñón, marqués de Pi

laros.
Desde estas Prisiones militares hago fer

vientes votos por el fomento de nuestra Ma
rina militar. Ruego A usted que ofrezca á Sus 
Majestades mi adhesión y n i más profundo 
respeto.

Pida al Rey, en nombre de Ej é r c it o  y  Ar 
ma d a , y por les más altos Intereses de la Pa-

■ tria, que acuerde con el Gobierna poner en se
guid i la quilla de otro acorazado, igual al 
«España», que se llame «Reina Victoria», pa
ra formar una división naval homogénea, y 
dejen las Cámaras españolas esas discusiones 
políticas baldías para votar los créditos nece
sarios para ’a construcción de otros cuatro 
acorazados de 20.000 toneladas.—Piñal.»

■ . ** *
Al anterior telegrama, que revela la pa 

trióticu tendencia de este diario en favor del 
desaj-rollo de nuestro poder naval, tan defi
ciente y descuidado por la incuria de los mis
mos marinos y de la quo el actual ministro 
del ramo viene dindo prual as, pues queja- 
más há expuesto el verdadero estado de nues
tra Marina y menos la necesidad de que los 
créditos presupuestos ordinarios se eleven 
de 118 á 120 millones, hamos de añadir que 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a , respondiendo A su nom
bre y bignldcáciÓ!), viene defendiendo el úni
co ¿rpyécto racional y científico para la re
constitución de nuestro poder naval; proyec
to debido al ilustrado general Auñón, cuya 

-general cultura y cuyos profundos concoi
mientos de todos los servicios de la Marina 
debieron llevarle al Ministerio del ramo con 
esta situación política y este partido, al cual 
prestó tantos servicios, en vez de que el señor 
Canalejas trajera al actual ministro, desco
nocedor de la politicé y que no ha dado 
pruebas de tener orientación alguna en sen
tido de nuestra necesaria y urgentísima -e- 
constitución naval.

Algún día analizaremos la labor ministe
rial de' g- ernl Pida! y quedará bien dc-mos- 
trn-io 'o que dedmoR de él, c- n el respeto que 
nos merece su persona.

Los teatros
Comedia»

Est enóso anteanoche en este teatro una 
comedia melodramática neoyorkina titulada 
«Jimmy Samson», traducida muy acertada
mente por el Sr. Alberti.

La obra agradó muchísimo al numeróse 
público que acudió al teatro. Y así había de 
sureder, porque pQsia á todas les teorías sus
tentadas v defendidas por muchos autores y 
también por algunos profesionales, el púb'ioo 
docto é indocto que aálste á los estrenes y á 
las subsiguientes representaciones estima con 
justíci i sobre todas las condiciones más ó me 
nos importantes de una obra dramática el 
interés.

Sin interés, cuantas bellezas atesore ia pro
ducción escénica palidecerán y serán desde 
ñadas ó no serán apreciadas ni tal vez llega
rán á ser conocidas por el gran público.

Y á poco que se discurra sobre este^particu- 
lar, se comprenderá.la razón.

El intéréies lo que atrae y encadena la aten
ción del público, lo que compenetra al espec
tador con el asunto, con su desarrollo y con 
los personajes, haciéndole olvidar su- propias 
preocupaciones para no pensar sino en los 
accidente - y pe: ipacías que el autor ha ideado.
Y eotoTioes, y sólo entonces, cu ndo la obra 
Interesa, puede aquél prodigar las bellezas, 
con la seguridad de que han de ser estimadas, 
saboreada:! y aplaudidas.

Es el Interés el hilo conductor, el guía que 
nos lleva de la mano todo ol tío upo que dura 
La repreaentaoión, para m istrarnos aquí y 
allá cuando pueda excitar nuestra símp^tf' y 
admi■ Anión, cuando nó nuestros sentimien
tos.

Clsrí’: os que hay obras interesantes en que 
86 sobrapone á todo otro linaje de imorosio- 
nes y aun de í-mocidnes la curjoRidad; y evi
dente es también que en semejantes casos la 
producción no tiene gran valor artístico; pe
ro al cabo siempre resultará que el público 
acudirá á verla coa preferencia á otras obras 
faltes de intcé ', aunque contengan otros né- 
ritos muy digroa de encomio.

En.t'o tas p >mer»ie puede claiificaree la es- 
tren da «Jammy Samsoñ».

La curbeil d, avivad t i x riordlna liman
te por él í'.t^ég, es id principal, ni no el único 
mérito de rila. Y d público demostró dun nte 
la repreS rttac'ÓrirDPÍ como en loe entreactos, 
cuánto le cumple ola el estreno. Y así ha de 
suceder síguiemente er las representaciones 
sucesivas.

La interpretación fue realmente magistral.
Todos y cada uno do los actores que en ella 

intervinieron demoorraron haber hecho un 

estudio detenido y minucioso da su respectivo 
papel.

Destacáronle on primar término el S-". Zu- 
rrilla, á quien el público djmostrb elocuente
mente en distintas ocasiones su aprobación; 
el Sr. González y la señorita Pérez da V. r- 
gas, que logró dar á un papel de paca impor- | 
tancto extraordinario relieve, y que además 
lució dos trajes iuj slsímos y elegantes.

La señora Soriano, así como Rublo, Vil 
ches, Bonufé y los demás, compartieron ron 
los actores antes citidos los aplausos del pú
blico.

Los dos niños que tomaron parto en la 
obra fueron muy justamente celebrados y 
aplaudidos.

La Empresa, por su parte, contribuyó al 
favorable éxito que obtuvo el estreno, con el 
decorado, que singularmente en el último 
cuadro fué con justicia muy celebrado.

Aituio Pera a.
éWttt>sss6<^.A»s^.s^a^«™8a»eeaB»aeBXMe«ee«»»e=k

FIESTA PATRIOTICA

Botadura del acorazado “España,,
El lanzamiento.

Cuando este nú ñero llegue á nuestros lec
tores, ya el casco del hermes i •iC0'’ñz<idQ 
«España» habrá caído al agua, realizándose 
con esto una de las más ardientes aspiracio
nes de cuantos patrióticamente desaemos el 
engrandecimiento de nuestra Marina de 
guerra.

Las disposiciones adoptadas por el pareonal 
técnico de la Sociedad Constructora para quo 
el acto de la botadura se efectúe felizmente 
auguran de antemano un completo éxito en 
ese operación.

Teniendo en cuenta el enorme peso del cas
co, desechó el antiguo sistema de botadura y 
se h*'. adoptado el nuevo de la doble husada. 
Esta sa extiende hasta el centro del canal, 
donde hay agua suficiente para que aquél 
flote.

Cada basada tiene 1,80 metros de ancho; 
sobie éstas van colocadas otras basadas de 
resbalamiento de igual ancho, y encima de 
ellas, en proa, una cuna de lanzamiento de 
acero reforzado con madera. En el extremo 

5 de proo do Ls basados hoy cuatro retenidas, 
mantenidas en p: sictón por medio do gatos 
hidráulicos, que los sujetan á les basadas fijas 
y evitan quo ei buque resbale. Además I ay 
des llaves entre las basadas fijas y las de 
rtsb lamiento. Estas llaves se qui'an cuando 
el buquíí está en disposición de ser lanzado al 
agua por la caída do cuatro pesos, que actúan 
cuan lo la Reina Victoria, madrina del lan
zamiento, corte un ligero cordón de seda 
preparado para este objeto.

En aquel momento el acorazado resbalará 
1 por la acción do la gravedad sobre las basa

das hi-sta caer en el agua. Si fuera necesario 
| hacer partir al buque, ae utilizarán dos pren- 
: 8H8 hidráulicas colocadas á los costados del 
í «España».

; El peso del «España»,—Eslora.—Manga.
; Puntal.— Velocidad. — Desplazamiento.
ISus corazas. ■

El buque pesa-á al ser botado unas 7.500 
’■ toneladas.
í De acuerdo con las condiciones del c^ntra- 
i to, los materiales empleados son productos de 
; la Industria nacional en todos los casos en 
• que ha sido posible adquirirlos en España.
; Las caraoterístlaas dal «España» aon:
j Eslora entré perpendiculares, 132 58 me- 
< tros.
• Manga máxima fuera de la faja blindada, 
1 24 ídem.
; Puntal á la cubiert a superior, 12,74 ídem.
: Calado, 7,77 ídem.
j Deep azamiento, 15.700 toneladas.
- Velocidad, 19 y media millae,
i Capacidad de carboneras, 1.900 toneladas,
j Radio de noción, 5.000 millas.
í Dotación, 710 hombres.

El blindaje y la protección son los siguien
tes:

Una faja de coraza de flotación, do 230 mi- 
■ límeteos de espesor, de acero Krupp cemon- 
' lado, que cubre Ue cámaras de máquinas, 
i calderas, pañoles do pólvora y de proyectiles, 
j Encima de esta faja hay otra faja acoraza- । da, de 150 milímetros do espesor, y encima 
i da ésta otra, da 75 milímetros de espesor, que 
: llega hasta la cubierta alta y cubre toda la ba- 
| terfa central.
; La coraza de la faja de flutaclón se com- 
1 pinta en el extremo de popn con un mamparo 
: blindado coa । lacas de 75 milímetros de espe 
: sor, y les dos fajas supei lores, de 150 milíme

tros, se completan á popa con un mamparo 
blindado con placas da acoro Krupp comen
tado, de 150 milímetros de espesar.
Las torres barbetas.—La de combate.—

La protección interior.
Las torras barbetas están protegidas por 

placa# de 250 milímetros de acero Krupp ce
mentado.

Los carapachos que cubren les torres aon 
de placas de acero Krupp cementado de 230 
milímetros de espesor, en los costados y pla

Las otras clases están alojadas con inde
pendencia en las casamantas de proa, tenien
do mesas separad-i», así como su repoatji li 
y taquillas, en vez de maletero?, para su 
ropa.

Cuartos de aseo hay instalados para las di
ferentes clases y para la tripulación con pa
langanas, duchas, etc., y tubería de agua ca
liente y ngua fría.

Los beques de la narinería están situados 
en la misma cubierta principal ó de la bate
ría, á proa, con vasos separados y provistos 
de todo lo necesario en la forma más com
pleta.
La enfermería.—Las cocinas.—Las cáma

ras frigoríficas. — Los ventiladores.— 
Dinamos, bombas y botes.
El servicio de la enfermería está cumplido 

coa gran esmero.
Está dividido en tres departamento?: enfer

mería geaartd, enfermedades infecciosas y 
sala de operitiiones.

Los primorea tienen jardín y baños separa
dos, y U sala tiene un ascensor para la tras
lación de heridos.

Están situados en un amplio espacio de la 
cubierta principal comprendido entre la torre 
de proa y el departamento del servicio de ca
denas.

Lleva nueve cooiuas y un horno de pan.
La cubierta superior está formada con ma

dera de teca, y las de los alojamientos, en ge- 
í ntral, con lli>oleum.
‘ El uso de la madera en camarotes y paño- 
i les se ha reducido 4 un mínimo, colocando 
Ien su lugar forros de plancha de’gada, donde 

ha ¿idp factible. ' .
; Los pañoles están generalmente situados 

en las plataformas ó en la bodega y contienen 
todo lo necesario p ira el servicio del buque; 
pero además hay pañoles dispuesloa para re
cibir todo lo que pueda necesitar en chcuns- 
tancias especiales la tripulación.

A hs cámaras frigoríficas y máquinas re
frigeradoras se les ha destinado un gran es
pacio en la plataforma superior á proa.

Las cámarad están divididas en comparti
mientos seprados, dispuestos para contener 
la carne, el pescado, las verduras y el hielo. 

Las máquinas refrigera-lores trabajan con 
ácido carbónico; los motores son de vapor.

Al servicio de ventilación se le ha dado 
también gran importancia, ventilando cada 

" comp; rtimli n‘o del beque, y con este objeto 
i 88 han iisUlalo 47 ventiladores movidos 
.¡ eléctricamente y colocados en divtrsas seccio- 
■. nes del buque c, n tubería de expulsión á cada 

compartimiento.
. j L^s cabrestantes de proa para las anclas 

•í tienen motor de vapor y el cabrestante de 
P°Pa tiene el motor eléctrico.

i¡ Ei aparato de gobierno está movido á va
por y á mano, y situado en dos compartimien' . 

j tos separados, á popa, cerca del timón, debajo 
j de la cubierta protectora; las ruedas de mano 
E están en el compartimiento más á proa. El 
í gobierno se puede manejar desde la torre de 

combate y desde ia estación central baja de 
dirección.

í Las dínamos están Instaladas en la plata- 
i forma alte, á proa, debajo de la cubierta pro

tectora, y son en número suficiente para pro
: ducir la energía necesaria para . 1 servicio del 

buque, y además lleva otra dínamo para ser
vicios en puerto.

Hay sais bombas centrífugas movidas eléc
tricamente, capaces de achicar 50 toneladas 
de agua por hora. Están situadas debajo de 
la fl ilación y descargan también debajo de la 
flotaJón, podiendo aspirar el agua de todos 
los compartimientos del buque.

Los chigres para sei vicio de carbón son en 
número de cuatro, movidos e'éctrlc&mente y 
cada uno capaz de levantar un peso de una 
tonelada á una velocidad de 61 metros por 
minuto. Están situados en la cubierta supe
rior, y son de gran utilidad para carbonear 
rápidamente.

Lleva los botes necesarios para el servicio 
de este tipo de buque, y entre ellos tres botes 
de vapor y uno automóvil. Todos ellos están 
colocados en la cubierta superior, con sus pee- 
cantes y bajo lae plumas, en forma da que 
puedan ponerse pronto y fácilmente á flote 
valiéndose da los chigres de vapor estableci- 

)' dos en la cubi irta son este objeto.
La maquinaria.—Los que lo han cons

truido.
El barco estará provisto de maquinarla de 

turbinas, que moverán cuatro hélices, que, á 
unes 365 revoluciones por minuto, darán una 
potencia total de unes 18.000 caballos.

j Cada hélice tiene tres aletas, que constitu- 
i yen con el núcleo una sola pieza, fundida de 

bronce manganeco especial.
; Existen dos cámaras de máquinas, en cada 
; una de las cuales hay dos ejes. Los dos ejes 
í de una cámara pueden funcionar irdepen- 
' dlentemente de los de otra, si fuera necesario.
; Existen turbinas de alta presión indepen- 
1 dientes para marcha atrás en los ejes centra

les, las cuales exhaustan en la parte da popa 
de las turbinas de baja presión de los ejes la
terales.

¡ En la cámara de máquinas de estribor hay 
’ turbina de alta presión de marcha avante, 

turbina de alta presión de marcha atrás y tur

cas de acero no cementado en el tope de 75 
milímetros.

La torre de combato del puente de proa es 
elíptica, protegida con placas de acero Krupp 
cerneutudo, de 250 miiímettcs do espesor, y ¡a 
torre de observación del puente de popa está 
protegida con placas do acero Krupp cemen
tado, de 150 milímetros de espesor.

La cubierta protectora ea continua de proa 
á popa.

Lleva á cada banda una protección adicio
nal interior debajo de la cubierta protecto
ra, rodeando los principales compartimientos. 
Esta protección está destinada á defen ler el 
casco de las explosiones de los torpedos.

La batería de loa cañones de 10 centíme
tros está limitada interiormente per mampa
ros longitudinales de acero, do 15 milímetros 
de espesor.

A prca de la batería la cubierta principal 
está protegida por dos planchee de acero de 
50 miUmetros.
Detensa contra los torpedos.—La artille- 

ria.—Su disposición.
Para la ¡'rotocción contra los torpedos lleva 

exteiiormante una red provista de todos los 
Bccoa^rios necesarios, con arreglo á los ú!ti- 
mo3 adelantos, incluso ios pescantes de las 
tiraa, que sirven á ia vez de candelercs de 
pas amano».

La artillería principal con-jiste en ocho ca
ñonee pareados, do calibre de 30 y medio cen
tímetros, alojados dos á dos en torres blinda
das situadas encima de la cubierta superior; 
dos torres en los des extremos del buque y 
dos en la parte central, en diagonal. Estas 
ú'timHs pueden hacer fuego por una y otra 
banda; de manera que los ocho cañones pue
den hacer fu' go por ambás ^andae. También 
pueden hacer fuego por proa y popa; de ma
nera que siempre pueden hacer fuego seis 
cañones en caza ó retirada.

Estos cañones funcionan por la fuerza h‘- 
dráulica.

La artillería auxiliar consiste en 20 cañones 
de 10 centímetros, montados en la cubierta 
prlncipil, 10 á babor y 10 á estribor, prote
gidos por el blindaje de 75 milímetros de 
espesor.

Cua ro de estos cañones hacen fuego por la 
popa, en dirección paralela al eje del buque, 
y otros cuatro por la proa, en la misma di
rección.

Los cañones de pequeño calibre.—Los pa
los.—Los pañoles.—Su disposición.— 
Los alojamientos.
Ensima de loa carapachos de lis torres de 

proa y popa van montados dos cañones do 47 
milímetros, uno en la primera y otro en la 
segunda.

Dos cañones de desembarco están instala
dos en la cubierta superior, á proa.

En el puente de proa van montados dos ca
ñones Maxim, calibre de fusil.

Los palos eon dos trípodes. En cada cofa 
va Instalada una torre de gobierno de los fue 
gos con sus telémetros y transmisores; éstos 
están directamente en comunicación coa las 
estaciones do gobierno del fuego.

Los pañoles de pó'vora y de pr yectiles es
tán situados convenientemente y dispuestos 
con arreglo á la práctica más moderna. So 
han tomado especiales precauciones para 
conservar en ellos la temperatura y la venti
lación en condiciones ventajosas, á cuyo 
efecto so han Instalado ocho ventiladores 
refrigeradores, tipo termotanque, que sumi
nistran aire puro y frío á dichos pañoles.

Para los casos de incendio ó de combustión, 
se han establecido medios rápidos de inunda
ción.

La tripulación y los oficiales van alojados 
en las cubiertas protectora, media y princi
pal.

El alojamiento del almirante está situado 
eu la cubierta principal, á popa, y te compo
ne de salón con balcón, comedor, despacho, 
camarote, jardín, baño y repostería.

A oontliuacíón, y hacia proa, están loa alo
jamientos de los jefes, con camarotes amplios 
y bija amueblados, comedor, repostería, des
pachos, jardines y baños, blea dispuesto ccn 
todo lo necesario para su servicio.

Loa oficiales se alejan en la cubierta inter- 
maclia, en camarotes que dan al exterior (ex
cepto cuatro), recibiendo luz por las portillas 
y ventilados por persianas y rejillas separa
das.

El comedor de oficiales está situado en la 
cubierta principal; es amplio y con buena luz, 
y está en comunicación directa con la repos
tería. Las mesas de loe oficiales son amplias; 
pero lleva además mesas individuales para 
los oficiales de guardlo, agí como librería, 
aparulor, escritorio, etc., etc.

Los guardias marinas se alojan en la bate
ría, en la casamata de popa bab )r, en la cual 
tienen espacios independientes para dormir, 
para estudiar y para recreo. Ei cuarto de aseo 
está en lugar separado, provhto de lavabos, 
guardarropas, etc., etc.

La  tripulación está alojada en ¿spaolos se
parados en cuanto ha sido posible y con arre
glo á sus categorías.

Los oficiales de cargo tienen todos un ca 
marote Independiente en la batería á proa.

bina de baja presión de marcha avante y 
atrás.

En la cámara de máquinas de babor hay ' 
turbina de media presión de marcha avante, 
turbina da alta presión de marcha atrás y 
turbina de baja presión de marcha avante y 
atrás.

En cada cámara de máquinas hay un con
densador principal con bombas centrífugas 
movidas por máquinas independientes de ac
ción directa, en duplicado, para la circula
ción de agua de refrigeración para los tubos 
del condensador.

La maquinaria auxiliar en cada cámara 
de máquinas comprende: dos bombas de aire 
principales dobles, condensador auxiliar, 
bomba de aire auxiliar doble, dos bombas 
de contraincendio y sentina, dos bombas de 
lubrificaciói forzada, jamba de servicio de 
agua, refrigerador dj aceite, dos extractores 
do grasa y una instalación de maquinaria 
destiladora, que consta de dos evaporadores, 
un destilador, un refrigerador, una bomba de 
agua potable y circulación y una bomba de 
agua salada,

Cada cámara de máquinas está ventilada 
por cuatro ventiladores eléctricos, tres de 
ellos para la expulsión del aire viciado y el 
restante para la renovación de aire fresco.

Habrá dos cámaras da calderas, con seis 
calderas aouo-tubulares en cada cámara. Las 
calderas serán del tipo «Yarrow», de tubos 
grandes, y construidas con todos los adelan
tos más modernos. La presión de trabajo sará 
16,5 kilos por centímetro cuadrado.

En cada cámara de calderas habrá cuatro 
ventiladores movidos á vapor para mantener 
la presión de aire para trabajar á todas las 
presiones necesarias.

Las máquinas auxiliares de cada cámara 
de calderas comprenden: dos bombas de ao. 
c!ón directa para alimentación de las calde
ras; una bomba de acción directa para servi
cios de contraincandios, de sentina y para 
expulsar Jas cenizas; un eyector para expul
sión directa de cenizas al mar, y una máqui
na movida á vapor para izar las cenizas hasta 
cubierta cuando esté el barco en puerto.

Habrá también una máquina de compre
sión de aire en la cámara de calderas de proa 
para la limpieza de Jos tubos de las calderas 
mediante un chorro de aire.

Eu las obras del «España» han trabajado 
3.000 obreros.

Los invitados. - Los Reyes.
Ferrol, 4.

A las once de ia mañana llegó el primer 
tren especial de Madrid, en el que venían los 
generales de la Armada y Comisiones de la 
Marina, algunos Invitados particulares y los 
representantes de la Prensa madrileña.

A les tres y cuarto llegó el segundo tren, 
con las Comisiones de las Cámaras y de los 
ministerios, los agregados á las embajadas y 
los periodistas extranjeros.

En la estación fueron recibidos por Comi
siones de la Marina, del Ayuntamiento y di
versas corporaciones.

Durante el viaje, que ha sido comodlslmo, 
los representantes de la Sociedad de Cons
trucción Naval se multiplicaron para atender 
á los Invitados.

A las cuatro y cinco de la tarde la batería 
del Parque anunció á los ferrolanos con una 
triple salva la llegada de los Reyes.

En la explanaba se hallaban reunidos el 
capitán general de El Ferrol, con todos Jo b  
jefes del arsenal y nutridas Comisiones de la 
Marina; el cardenal arzobispo de Santiago, 
el Ayuntamiento en pleno, todas las autori
dades, obispo de Sión, representantes de las 
Corporaciones de La Coro ña y El Ferrol, las 
Comisiones llegadas de Madrid, el Consejo 
y altos funcionarios de la Sociedad española 
de Construcción Naval y muchas dlstingul- 
dea personalidades.

Delante del quiosco allí improvisado estaba 
formada una compañía del regimiento de Isa
bel Ja Católica, con bandera y música, para 
tributar honores.

Al aparecer el tren reglo, la banda tocó la 
Marcha Real.

Una salva estruendosa de aplausos saludé 
á loe Soberanos, que venían asomadosá la ven
tanilla del vagón, y atronaron el r ndén en
tusiastas vivas al Rey, á la Reina, á España 
y á la Marina.

D. Alfonso saltó rápidamente del coche y 
dió la mano á su augusta esposa para ayu
darla á descender. El Ray vestía el uniforme 
de almirante, y doña Victoria, abrigo negro 
y sombrero negro con una gran amazona mo
rada.

Detrás de elloH descendieron los ministros 
de Estado y Marina, el jefe del Estado Ma
yor Central del Ejército, los altos funciona
rios palatinos y demás personas que ocompa- 
ñan á SS. MM.

Las autoridades cumplimentaron á los So
beranos. El alcalde les dió la bienvenida en 
nombre del pueblo, y ofreció un ramo de flo
res á doña Victoria.

D. Alfonso pasó revista á la compañía de 
Infantería que había tributado honores, y en 
seguida saludó á las Comisiones oficiales que 
le fueron presentadas.

Al salir de la estación, el pueblo, que aguar-
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daba impaciente, tributó á los Reyes una ova
ción calurosísima.

La comitiva se dirigió á la iglesia. En el 
carruaje acompañaba á SS. MM. el alcalde 
de El Ferrol.

Las iluminaciones.
El Ferrol, 4. Todos los buques mercantes y 

de guerra surtos en el puerto lucen vistosas 
iluminaciones eléctricas.

También están espléndidamente ilumina- 5 
dos la Capitanía general, el Gobierno militar, 
el Consulado inglés, el Ayuntamiento, las 
redacciones de los periódicos y los Centros y 
Sociedades de recreo y el Círculo de Arte
sanos.

En las calles principales se han inste lado ¿ 
preciosas guirnaldas de bombillas eléctricas.

Los comercios hace un verdadero derroche 
de luz en el ornato de sus fachadas.

Frente al palacio de la Capitanía general 
luce una monumental ancla que sobre sí 
ostenta la Corona real.

En la fachada del Consulado británico se 
lee en inglés este rótulo, formado con bombi
llas de colores: «Bienvenidos, Alfonso y Vic- | 
loria.»

De Guerra y Marina
Ascensos.

En el Arma de Infantería ascienden:
Destinos.—A ayudante del general López 

Herrero, el capitán D. Luis Orgaz.
A la Sección de ordenanzas del Ministerio 

el comandante D. Mariano Martínez.
Ascensos.—Al empleo inmediato los seño

res que siguen:
A coroneles, los tenientes coroneles don 

José Sanz Dendiarena, D. Miguel Castro 
Arizcun, D. Antonio Sisternes Moreno, don 
José Mera Gutiérrez, D. Francisco Pérez Mar- 
tell, D. Narciso Palacios Caro y D. Reinaldo 
Carrero Ventura.

A tenientes coroneles, los comandantes don 
Froilán del Amo Fernández, D. José Fernán
dez de Toro Mcxó, D. Francisco González 
Ugarte, D. Rafael Ramis Núñez, D. José 
Moya del Moral, D. Olallo Ruiz Castellanos 
y Delgado, D. José Moragues Manzanos, don 
Lorenzo Molina Carbonero, D. Francisco 
Golcorrotea Gamboa, D. Rafael Figueroa 
Sánchez, D. Simón Peña, D Juan Ruiz 
Chueca, D. José Román Virnés, D. Juan 
Merino Plchllo y D. Domingo Escartín Cata 
linete.

A comandantes ascienden: los capitanes 
D. Pablo Lorenzo Acuña, D. Leodomiro 
Gutiérrez Peñalver, D. Arturo Arañón Sanz, 
D. Juan Marín de Foronda, D. Jo^é Sáez La- 
nlllos, D. Jaoobo Colombo Cano, D. Julio 
López Marzo, D. Félix Pastor Torres, don 
Sergio Vicens Nln, D. Eduardo Lagunllla So 
lórzano, D. Miguel Martín Ballesteros, don 
Eusebio Alva Acevedo, D. Gabriel Rubio 
Arias y D. Manuel García Baltasar.

Á capitanes, los primeros tenientes 1). Vi
cente L&torre González, D. Antonio Larrondo 
Prieto, D. Rafael Sánchez Paredes, D. José 
Escribano Aguado, D. Francisco Múgica Bu- 
higas, D. César Mateos Rivera, D. Elíseo 
Alvarez Arenas Romero, D. Casiano San Pe
dro Martínez, D. José Suárez González, don 
Rafael Rodríguez Cabrera, D. Isidro Garnlca 
Echevarría, D. Enrique Ventós Presa, don 
Eduardo Moraga y Valenzuel i D. Rafael 
Pallarás Iranzo.

En la Escala de reserva de Infantería, as
cienden: á teniente coronel, el comandante 
D. Fernando Montalvo Fernández; á coman
dantes, los capitanes D. Ricardo Canoura 
Aldao, D. Rafael López Díaz y D. Luis Ma- 
rauri Valencia.

A capitanes, los primeros tenientes D. Ri
cardo Rómola Mur, D. Heracilo Jiménez Cal
vo, D. Juan Jacinto Bernalto, D. Justo Mar
tínez Lete, D. Angel Pjjalte Falcó, D. José 
Marcos Derohi y D. Valentín Rodríguez Zal- 
dívar.

En Oficinas Militares ascienden: á archi
vero segundo, el tercero D. Ildefonso Infante 
Marco; á archiveros segundos, los oficiales 
primaros D. Victoriano Martínez Gómez, don 
Manuel Róblete Yébenes y D. Gumersindo 
Címbrelo López; á oficiales primeros, los se
gundos D. Leopoldo Barba Salgado. D. Ceci
lio Cabrera García y D. José Suárez Domín
guez.

A oficiales segundos, los terceros D. León 
Vicente Hernández, D. Julián Ballestero^ 
Cano, D. Luis García Jiménez y D. José Pin
tor Maldonado.

A oficiales terceros, los escribientes de pri
mera D. Antonio Pérez Mlralles, D. Antonio 
Mateos Maroto, D. Francisco Fernández Sil
va y D. Crispín de San Frutos Expósito.

A escribientes de primera clase, los de se
gunda D. Domingo Glnés Pérez, D. Esteban 
Alvarez Fernández, D. Canuto Martínez Ca 
lleja y D. Federico Porte Marcial.

En el Cuerpo auxiliar de Administración 
Militar han ascendido:

Auxiliar de primera clase D. Rafael Do
mínguez.

Idem de segunda: D. Benito Velado, don

Francisco Bravo, D. Melitón Mont.ro, don 
Santiago Viyuela, D, Cástor Bernárdez y don 
Angel Estalayo.

Idem de tercera: D. Leandro Juez, D. Per
fecto Rosal, D. Antonio Torres, D. Juan Mo
reno y D. Andrés Corval.

Escribientes: D. Clemente García, D. Ni
colás Pascual, D. Angel Mirabent, D. Joa
quín Pérez y D. José Sánchez.

Academias.
Se anuncia una vecante de primer teniente 

ayudante de profesor de la Escuela de Equi
tación Militar.

Las firma un marino de la Armada inglesa 
que se halla de manlobi as frente á Wesean.

Las cartas ton amorosas.
En ellas dice el marino que tiene poca con

fianza en la paloma.
El citado cocinero ha escrito á la señorita 

interesada poniendo á su disposición lascarlas 
y la paloma.

De arribada.
Cádiz.

Han entrado hoy de arribada, á cansa del 
temporal, el cañonero «Ponce de León», el 
vapor correo de Tánger y los barcos «Dorado» 
y^Delfín».

Temporales tuertes.Proceso.
El viernes 9 se verá en el Consejo Supre

mo la causa oontr i el paisano José Regó Cru- 
geiras por el delito de hurto.

Visitas.
Han visitado al mini i tro <Je la Guerra los 

generales Alsina, Fernández Grande, Marvá 
y García Menacho, senador marqués de Abe
lla y diputado Sr. Orla.

Destinos.
Se destina en comisión al primer estableci

miento de remonta al veterinario tercero don 
Miguel Arroyo.

Guardia civil.
Ha tomado posesión del cargo de director 

de la Guardia civil el general Aznar, á quien 
se han presentado el personal de jefes y ofi
ciales de la Dirección y Tercies residentes e i 
esta Corte.

Reales órdenes.
Concediendo auxilio al coronel de Infante

ría de Marina D. Federico Chanos para la 
impresión de la obra da que es autor, titula
da «Orán y Mazelquivir».

Nombrando segundo comandante del aco
razado «Pelayo» al capitán de fragata don 
Saturnino Montojo. ;

Idem jefe del Negociado de Información de í 
la primera sección del Estado Mayor Central 
al capitán de fragata D. Enrique Pérez Groe.

Disponiendo pase agregado á la Comisión 
inspectora del arsenal de Cartagena el capitán 
de fragata D. Manuel Pasquín.

Concediendo el pase á supernumerario al 
primer condestable D. Cristóbal Pérez.

Idem licencia por enfermo al segundo con
tramaestre D. Angel López.

Disponiendo embarque en el guardacostas 
«Numancia» el teniente de navio D. Antonio 
Batana.

Nombrando ayudante personal del contral
mirante D. José María Chacón al capitán de 
Infantería de Marina D. Manuel Díaz Sutil.

Concediendo licencia al sargento Martín 
Carrero.

Ca mayor edad de un príncipe
Viena.

Han revestido verdadera solemnidad las 
fiestas verificadas hoy en Sofía con motivo 
de la mayor edad del príncipe Boris, herede
ro del trono de Bulgaria. .

La ciudad, á la que habla acudido un enor
me contingente de forasteros, hallábase vis
tosamente engalanada.

Las casas lucían colgaduras, ondeaba la 
bandera nacional en los edificios públicos y 
en muchos particulares, y en algunas de las 
plazas y de las calles céntricas por las que 
había de pasar el cortejo real habíanse ele
vado arcos de triunfo.

A las nueve de la mañana sa'ió de Palacio 
la comitiva con dirección al temp'o.

Los Zares, el príncipe Boris, las demás per
sonas de la familia real, los embajadores ex
tranjeros y los altos dignatarios de la corte 
ocupaban las fastuosas carrozas de gala.

Las tropas formaban la carrera, y al paso 
del brillante cortejo las músicas militares 
ejecutaban el himno nacional.

El numeroso público que presenció el des
file desde los balcones ó apiñado detrás de los 
soldados saludaba con entusiastas vítores y 
aclamaciones el paso de los Soberanos.

El tiempo, verdaderamente primaveral, 
contribuyó con sus encantos á prestar mayor 
brillantez á la solemnidad.

Una vez en el templo, los diferentes per
sonajes ocuparon, con arreglo á la etiqueta 
palatina, los puestos asignados según la res
pectiva jerarquía.

Los sacerdotes entonaron un solemne Te
Deum, que fué escuchado con religioso reco
gimiento por la concurrencia, permaneciendo 
arrodilladas las personas reales durante el 
acto sobre cojines de terciopelo rojo bordados 
en oro.

Aunque la entrada había sido por invita
ción, las amplias naves del templo estaban 
materialmente cuajadas de públijo.

Terminada la ceremonia religiosa, trasla
dóse la comitiva al lugar en que habla de ve
rificarse la revista militar, llegando á dicho 
sitio á las once de la mañana.

Una vez allí, y en presencia de loi genera
les del Ejército y de los representantes de to
dos los Cuerpos, fuá proclamada la mayor 
edad del Príncipe, prestando éste á continúa-

■ ción juramento de fidelidad ante las tropas.। Aunque en el semblante del principo se 
‘ adivinaba la intensa emoción que embargaba 
• su ánimo, al prestar el juramento pronunció 
’ éste con voz c'ara y firme.
í Una estruendos i f olamaeión aoogló estas 
j palabras, los sóida los prorrumpieron en ví- 
j lores y la Artillería hizo 1 is salvas reglamen

taria?, al propio tiempo quo las bandas mi
litares ejecutaban el himno nacior al j los 
clarines de la Caballería y las trompetas de 
la Artillería dejaban oir sus vibrantes acor
des.

Después so verificó la revista militar y el 
desfile, umbos brillantísimos.

Anúnciase para esta noche una comida, 
seguida de recepción de gala, en el paléelo

’ de los Zares.
| A estas fiestas asistió la embajada extra- 
• ordinaria española,quo llegó ayer. El enviado 
' extraordinario es el embajador de España en 
ISan Petersburgo, señor conde de la Viñaza.

En la frontera esperaban al embajador ex
traordinario y á los individuos de la misión 
los Sres. Radeff, jefe de sección en el minis
terio de Negocios Extranjeros, y el mayor 
Lefteroff Yancoloff, agregado al mismo mt- 

j nlsterio, quienes han sido puestos á las órde- 
f nes de la embijada durante su estancia en 
; Bulgaria.
| En 11 estación de Sofía fué recibida la mi

sión, en nombre del Rey, por su ayudante el 
general Markoff y por los ministros de Nego
cios Extranjeros y de la Guerra y por las 
autoridades.

El conde de la Viñaza asistió anoche á la 
comida íntima celebrada en el Palacio Real

El príncipe Boris nació el 2 de Febrero 
de 1894, y desde la cuna ostenta el título de 
príncipe de Tirnovo, que no deja de ser sim ' 
bóllco, pues en la Edad Media fué Tyrnovo ; 
la capital dt Bilgarla.

A la elad de cuatro años fué conducido á 1 
Rusia para ser presentado á su padrino, el i 
Zar Nicolás II, el cual, lo mismo que su cor
te, quedaron maravillados de la precocidad y 
de la inteligencia que ya adornaban a! joven 
príncipe.

A los cinco años perdió á su madre, que . 
fué substituida, en lo concerniente á la edu- 
oación del tierno vástago, por su abuela, la 
princesa Glementina de Orleáns.

No fué descuidada su instrucción militar, 
á la que mostr óde muy joven decidida afi
ción, y después de haber adquirido en la ca
pital de su país las primeras nociones, se 
juzgó que la educación de m príncipe debe 
extenderse también á otras materias, y fué 
trasladado á París { ara seguir los cursos de 
la Escuela de Derecho y de Ciencias poli- i 
ticas.

Oficialmente estuvo en París, acompañan- l 
do á su padre el zar Fernando I de Bulgaria, ' 
con motivo de la visita de éste á M. Falliéres.

En dicha ocasión fué agraciado por el pre
sidente de la República con la condecoración 
de la Legión de Honor. j

El príncipe Boris posee una figura gallarda 
y arrogante, y une á los atractivos de su bue- * 
na nresencia, que le hace simpático desde los ¡ 
primeros momentos á quien le trata, una edu
cación esmerudíelma y una afabilidad de ca
rácter sugestiva en extremo.

Provincias
El «.Reina María Cristina'i).

Cádiz. ¡
Comunica por radiograma el capitán del , 

vapor «Reina María Cristina» que el jueves ; 
se hal'aba frente á la Habana, en cuyo pujr- ' 
to entraría á las nueve de la noche, f

Grandes nevadas. ¡
Barcelona. ■ ,

Dicen de Tarragona que ayer cayó una ' 
nevada tremenda á orillas de la costa. {

Las barcas pescadoras que estaban en el , 
mar se vieron sorprendidas por la nieve en 
tal cantidad que tuvieron que recoger los 
aparejos y dirigirse á escape al puerto, pues , 
no podían verse unas á otras.

Fenómeno sísmico.
. Bilbao.

En Orduña, en el lugar llamado Santa Te
resa, á un kilómetro del pueblo, y cerca del 
balneario «La Muera», se oyeron fuertes de
tonaciones subterráneas, hundiéndose el te
rreno en un perímetro de unos 60 metros.

La profundidad de la sima es inapreciable.
Las detonaciones que se oían eran muy 

frecuentes y enormes.
Ha desaparecido la fuente llamada Vieja, i 

del balneario.
En el pueblo reina enorme pánico.
Para el lugar del suceso han salido hoy 

las autoridades y el personal técnico de Obras 
públicas, para tomar medidas que garanticen 
lajtranqullidad de aquel vecindario.

Paloma mensajeia.
Bilbao.

El cocinero del vapor «Ciérvana», de esta 
matrícula, recogió en alta mar una paloma 
mensajera, que llevaba en ambas patas ani
llos que contenían caitas dirigidas á una se
ñorita de la aristocracia Inglesa, hija de un 
conocido lord.

Cádiz.
Los terribles temporales han causado gran 

des destrozos en la línea del tranvía Cádíz- 
í Sau Fernando, cerca del puente de Torre- 

gorda.
El mar llegó hasta dicha vía, teniendo que 

hacer transbordo los viajeros.
Se ha suspendido el tráfico de mercancías,
Varios bu pies que cruzaban el Estrecho de 

Gibraltar han arribado á Puente Mayorga, 
por el fuerte temporal.

En término de Alcalá un arroyo desborda
do arrastró una choza, llevándose los enseres 

í y varios sacos de garbanzos.
Un pastor ha perecido ahogado.
Los faenas agrícolas están paralizadas en 

toda la provincia.
Mil trabajadores del campo están en la mi

seria.
Varios Ayuntamientos les socoiren.
El temporal ha impedido que el «Reina Re

gente» marche á la Carraca y el «Canalejas» 
á Larache.

El terrible oleaje so llevó una barcaza car
gada de piedra de la Junta de obras del 
puerto.

La violencia del mar la empujó sobre un 
barco de pesca, que ha quedado destrozado.

El viaje del iniante.
Algeciras.

Ha llegado el infante D. Carlos á bordo 
del «Aposto!».

El viaje ha sido muy accidentado.
El mar estaba muy alborotado, y la partida 

se hizo en difíciles condiciones, resultando 
una difícil empresa la de levar anclas. Gracias 
á las magníficas condiciones del muelle y del 
resguardo que ya se advierte, merced á las 
obras del puerto, que ya van muy adelanta
das, zarpó el buque sin contratiempo.

Ya en alta mar, hubo que resistir terribles 
bandazos. El Infante conversó en el puente 
amigablemente con el simpático capitán del 
«Apóstol», D. Jaime Lloret.

El cañonero «Alvaro de Bazán» hizo los 
honores al zarpar el «Apóstol».

Al llegar á Punta Carnero amainó el tiem
po, como siempre ocurre cuando hay mar de 
Poniente.

A las siete de la tarde fondeó él «Apóstol» 
en Algeciras.

El Infante se despidió cariñosamente de la 
tripulación, y gratificó á los marineros.

Desembarcó en la canoa automóvil de Sa
nidad, despidiéndose en la escala del capi
tán.

El infante se hospeda en el hotel Cristina.
El coronel Anido regresa Inmediatamente 

á Madrid en el correo para dar cuenta á Su 
Majestad el Rey de la visita á los Soberanos 
ingleses en Gibraltar y de la expedición de 
D. Carlos por el campo de Ceuta.

nuestros suscríptores
Rogamos encarecidamente á nuestros 

suscriptores que siempre que tengan que 

dirigirse á esta Administración, para cual

quier asunto, lo hagan acompañando una 
faja ó los datos necesarios para venir en 

conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 

de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del considerable au

mento de suscripción que por el crecien- 

e favor de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 

nuestras justas campañas 'y á la indepen

dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.

Cartilla de educación patriótica
Esta obrlta, escrita y publicada por el ilue

trado sargento del regimiento lafantexla de 
Zaragoza D. José Ríos Fernández, de guar
nición en la capital compostelana, es digna 
de ser leída y conservada por cuantos reclu
tas van ahora á las filas del Ejército y de la 
Marina á cumplir con el más santo de los de
beres.

El precio es sólo de 20 céntimos, y los pe
didos pueden ser hechos al autor, residente 
en Santiago de Galicia y sirviendo en el cita
do regimiento. .

El cartel pata hoy
REAL.—Ño hay función.

ESPAÑOL.—A las 9 (beneficio), El 
Alcalde de Zalamea.

COMEDIA. — Alas 9, Jimmy Sam- 
son.

PRINCESA.—A las 4, Doña Desdenes, 
■ —Los pretendientes.
: l a k a .— a  las 9 i(2, La cencerrada. 

; Las tres joyas de la casa.
A las 10 3(4, Puebla de las mujeres 

¡ (doble).
A las 6 i(2 (doble), Las tras joyas de la

casa.—Del mismo tronco (2 actos.)
CERVANTES (Corredera baja, 41).- 

Compañía cómica. Director, Simó Raso.
A las g 1(2 (doble), Doña Clarines.
A las 4 1(2 (doble), El medio ambien

te (dos actos.) Los hugonotes.
A POLO; —A las 61(2 (doble), La moza 

bravia.—La patria chica.
A las 9 (doble), Anita la Risueña.
A las 11 1(4, La novela de ahora.

COMICO. — A las 4 (doble), La perra 
gorda (3 actos).

A las 10 i(4 (doble), El refajo amarilla 
(dos actos.)
{ A las 6 1I2, El monaguillo de las des-

ESLAVA,—A las 9 1(4, La corte de 
Faraón.

Alas 10 1(2 (especial), La mujer divor
ciada y la Fornarina.

A las 6, (especial*) La mujer divorcia
da— La Fornarina.

PRICE.— Fátima Miris.— Alas 9 i¡2, 
Los apuros de Lisette, París-Concert 
(con tipos nuevos) y La fies.a en Tokio.

MARTIN.—A las 4 ija, El zorro azul.
A las 5 i[2, Ercabesota.
A las 6 ip, Los dos amores.
A las 7 i[2, El aventurero.
A Jas 9 i¡4, El zorro azul
Alas 10 i[2. La mujer del molinero.
Alas 11 i|2v El aventurero.__________
NOVEDADES.— A las 4, Sor Angé 

ica.
A las 5, La bomba del Retiro.
A las 6 114, La montaña de oro.
A las 7 i|2, El gato rubio.
A las 9, Amor ciego.
A las 10 1(4, La bomba del Retiro.
A las 11 i(4, El gato rubio.

"COLISEO IMPERIAL.—A las4 iI4 y 
8 1(4, secciones de películas.

De 12 á 1, matinée con regalos.
A las 4, Peláez.
A las 5, El noveno mandamiento (espe

cial.)
A las 6 i[2 (especial), Lo más hermoso.

A las 9 i(2, De mujer á mujer.
A las 10 1(2 (especial), Lo cursi.

ROMEA.— Secciones desde las 5 y 1(2 
—Artísticas películas.— La Rudiy Fro j- 
Frou. — Grandes éxitos de las Etoiles,So
lea, and Partner y de Galley.— Exito in
menso de Balder, rey de los ventrílocuos,

SALON MADRID.—Desde las 5 gran
des secciones de cinematógrafo y varie- 
és.—A las 7, gran moda.—A las 10 y i( 
y 11 i[2, speciales.
Actúan con gran éxito Candelaria Me

dina, Luis Esteso y Amparito Medina.
El fenómeno Caballero Dávoli, que to

mará parte en las secciones de las seis de 
la tarde y 11 1 (2 de la noche.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema- 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario.

LA1INA. — A las 5 de la tarde y 8 1(2 
de la noche, sección continua de cinema
tógrafo, con estreno de las últimas noves 
dades en películas extranjeras.

De 12 á 1, matinée infantil con regalos 
y juguetes para los niños.
'"METROPOLITAN CINEMATOUR 

(Atocha, 115).—Espectáculo maravilloso, 
único en España.—Todos los días sec
ciones desde las 4 de la tarde.—Los do- 
mlngos y días festivos, secciones especia- 

BENAVENTE.—De 6 á 12 1(4, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
días.

, SALON REGIO. — Cinematógrafo ar
tístico para familias.—Sección continua 
de 4 á 12.

Todos los días estrenos.—Los niños, 
gratis.
"t RIANON PALACE.— (Alcalá, 20) 

— Grandes atracciones internacionales.— 
A las 677 (gran moda, especial para fa
milias), 9 y i(2, 10 y 1 ¡2, La Chavala, los 
Gitanos, Les Arafels, Ronco, Les Broceas 
y Dora la Gitana.— Grandioso éxito de la 
célebre estrella italiana María Campi. —■ 
Películas nuevas á diario.

MADRILEÑO.-A las 5 ip y 9 ip, can
ciones especiales á las 5, 6, 7, 8 y 9.

, Cine y varietés.—Gran éxito de la pe
lícula Alma descarriada.

PETIT PALA1S.—Desde las seis déla 
arde, variado repertorio y estreno de pe- 
ículas.

Imp. y Lit. EL PORVENIR
MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
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Graq Relojería
de parís

inicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vígo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero- 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu
bre, 8 noviembre v 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Sald, Suez, Colombo,» ln* 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febreio, 
marzo,18 abril, 16 mayo, 13 junto, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la ida has
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid > por 
trasbordo para y de los puertos de 1 aCosta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

L BSKA OE NEW-YQRK, GUISA
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y di Cádií el 30, directamente para Nev>York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regie
se d® Vemcruz el 26 y de Habana el 30 do cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Gánovs.. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como pana Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOWBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente país Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donde 
salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, et
cétera. Se admite pasaje y carga para Vcraciuz y Tampico, con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarril de Panamá, con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga conbiíletes y conocimientos directos. También carga para Ma- 
racaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cumaní, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Caballo.

LIHSA ÜE KÍUEKIOS3 ASHEg

taa,5ixjeu8aiSíaotssK;a

g* elfceae t* del geste d®|

FUHNCARRAL, 59.—MADRID
Apartado d* Corveo, 864

La última nevaáaá; ein xsRnllh ninguna, mar
ca laa heras y minutoa con claridad; máquina fuer

. de ánoora, preolatóa.
Tiene des aplíoaelonea fotográfioaa que as ci»- 

rran con cerqúlD©“medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que ee quiera oomo recuerdo.

Caja de eóOÍrb eemtplaño; tsd&B estas
oomblnaoieitoK fsm&n un opejuní» artiatlu» tal, 

t que no hay F®loj sás boníte que a que preasnta 
el eonooldo industrial L. THÍ8RRY.

Aparte de «a bolinea artíetioa, es de máquina 
de preoialán y seguridad.

Su preote e» do $6 yeset&a en lote plazca men- 
aualea. Va per eorroo oertifioado, een aumente de 
1,10 pelotee por franqueo.

THIERRY-ORAW RELOJiERlA to^RARÍA
f uing a r r a l ,

SE VENDEN
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Ana, y dg,

principal izquierda.

Servicio mensual raUendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 y de Cádlsel 7, directamente psra Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires: emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea d dis: 1 y de "Montevi
deo el 2» directamente para Ganarlas, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génc-vs. : 
Combinación por u&sbordo en Cádiz con loe puertos de GaUda y Nort® de España.

UNE* DE FERNANDO ROO ,
Servólo mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Vaiencíael 3,de Alicante el 4 y de 

Cádiz si 7, direcuaaente para Tánger, Cssablanea, Mazagás, Las Pai«as, Santa Cruz ds" 1 e- 
uerife. Santa Cruz de la Palma, 7 puertos d* la Costa owldenul da Africa. Regresmío de 
Ferawdo P60 el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida 

vapores admiten carga en las oondlolonM más favorabist», y pasajeros á quie 
nos te Coi®.pañla da aloj&Batento muy cómodo y trato esmerado, cómo ha uaradliado an 
su dilatado servido. Rebajas á f&mllt&e. Precios opnvendonMies por SRsiiJotag d» lujo 
También se ¿idmlte carge y se expiden pasajes para todos loe púortes ieltoxir.de, ,9®r 
vides por ilüeaé L* K-arprírsa puedeasegurBFUsm4raanetesque$«<«9abd?-
qnen s. '■ :

AVJSÜÍ L ¿tei/ut!»* ta ío» Cctapaula han» i
rebajas de 3b or 100 en loe a.®tes ú» determinados ^tloulus, de acuerdo con las vi- ¿ 
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Ee^vleTos Le sección que da estos S«rvlbíoitteá¿ e$t laCompa- ''
fila, 88 encarga ds trabajar ?n Uhans&r los Muestrario» que 16 sena »uueiíR.xo3. y de la eoloca- | 
dóu ó® los artíctilos suya venta, c o mo  ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA MÉJilC©
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 v de Coruña el 2L directamente para Habana, Veracruz j Tamplco. Salidas de Tampico 
el de Veracrus ei 16 y de Habana el 20 de cada mes, direcum^nta para Corufiáy Santandei. 
Se admita pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo ya Habana al vapor de la li ■ 
nes de Venezueia-Coiombía.

Para sst» servicio rigen rebajas ««pedales en patajes de ida y vaeita, y ts^Hén precios 
tanveaslonAle* pare gxssarotai de ¡«jo.
2^ Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinaria» á Cuba desde el Norte de 
España, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además déla sha- 
bituales ordinarias oficiales. , .

Dichas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Cr-is 
tina» y ¿Alfonso XIH» en la siguiente forma:

OCTUBRE—Vapor «Reina María Cristina*. Salidas: De Bilbao el 9, de Santander e’ 
10, de Giión el 11 y de Coruña el 12, para Habana, sin extensión á Méjico, y regres ), sa
liendo el í.e de Noviembre.

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oct-ikt-ey 
con igual itinerario Solamente variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 ue Di
ciembre.

Las expediciónea oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán ios vapores «Alfon
so XIH» y «Reina María Cristina», respectivamente, en la form* d® «estambre.

disponible

i A UNION Y EL FErO ESPANO^
Coxnpañia de segaros reunidos

CA?ITAL SOCIAL 
12.000.000 millones de pesetas efectivas 

««msletameiate tóceeattinlsed»

Agencias en todas las provincias de Bapafia. Fiancia y Portuga»

Sesuros sobre I® vitia 1 1 sontr® ¡neentíías

Alcalá, -OFICINAS: Caballero de Gracia, 60. r

té
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T. HRZUBia (S. en 6.)
Especialidad en revólver^ SMITH-EX- ; Importación directa de rifles de re petición 
PRESS, calibres y 38, de 10 y 8 tiros. • • marcas vn
respectivamente, y revólvers VELO- i Especialidad en rifles WIN CHES , 

SMITH, calibre 6 m{m., de 10 y 8 tiros. * calibre 44, de 12 y 14 tiros.
Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que rejnitimos á solicitud, contra envío de 0,30 ¡pesetas para tranque ) y 

certificado. Condiciones especiales de venta á ios Sres. Oiitdales, Clases é individuos del Ejército v a Armadía ----

Fabricación de escopetas, revólvers y 
pistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

CTJWDES ALMACENES Le Petit Lien d^r
28, LEON,28

Disponible

i

EL SIGLO..
Los mayores y.más.importantes deEspa*-^

Goride, Puerto y C/
BARCELONA

Precio fyo
Ventas ©onte-^o

Ltambla de los Estudios, 3 y 7

Calle Xuclá, 10, 12 y 14
Plaza Bueásúceso, 1

El día 12 dei corriente ha tomado posesión ck 
este acreditado café y chocolatería su nuevo 
dueño, persona Inteligentísima en el negoci 3 
por su larga práctica del mismo en la Isla da 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor qve 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta* 
blecldo una tarifa de precios tan económica 
como desconocida hastz hoy en Madrid.

Tales son:
Café y copa de coñac, de las me

jores marcas..........................
Chocolate cón vaso de leche y 

ensalmada, bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar.................. ;

Bock de cerveza con patatas fri
tas...........................................

Café especial de esta casa recibi
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico.................. ... ...

25 céntimos

50

15

15
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Mon*r 

na, manzanilla, anisados y licores de las mojo» 
res marcas y á precios sin competencia.

El dueño de este establecimiento regalará 50 í 
pesetas á quien le demuestra la impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Fetit Lien dvOrB León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO
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